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EL UNIVERSAL,
yVSt publica diariamente en su Imprenta, calla 

de San Pedro No. 9.
OSe vende en el mismo establecimiento —Kn 

la Librería de D. Jaytne Hernandcs, cal e de San 
■Gabriel No. 63,—En ol almacén do D. Manuel 
demandes, cálle de San Carian No. 3?,—En la ctfi'- 
4Íe Saa Mig”el, Esquina dél ftek»l’yiwi Ig'requMt 
«alie de 8. Felipe, bajo los altos del Dr. D L. Obes

PARA EL "«V,

U1O GR&JÍD& 
wtuVSn/c6'<í infaliblemente á fines 

del presente mes de Agosto la muy ve*  | 
lera polncra hraeilora CONCEPCION, do primeras 
'jproha y bien cqUatruidn; tiene oxcolontes como- 

pora pangeñH Quien gusto dar carga 6 | 
ir do pasage Rnwde rerae o >ivsn eó’tvñfcnntirio 
,. JUAN DI SOUSA FIWEIRA, .

•ag 20 ’ Calle de San Felipe No. 99. ’0

AGUAN tQUE.
VjvaxEs—San Agustín obispó y doctor. 

Sale el Sol...........4 las 6 hs.-y 26 ms 
Se pone............A Im 5 id. y 31 id.

FÍílVlS DB la i JLUMA»

C. CÉEC.,—él 1 á las 4 v 21 vm.-do la tardé, 
LLEN 1,-^18 á las 11 v 53 in. do la mañana.
C. MENGÜ AlttE,—M 16 A la 5 v 23 m. de id. 
NUEV A,—el 23 á la 12 v 49 m. de la noche sig. 
C.CREC.,—M 39á Ias9 y42 rii. do idí

ÉARA. 3ADJZ Y MALAGA.
¿K&C HA fijado su destino la muy*  acredita- 

■ V d*  V dé orimerp mancha forrada y cía
vfvViSÍ. vacia en cobro fragata sarda “ EOLO,” 

Capitán Viennic G.ant fe», que saldrá precisamente 
del 15 al 20 del próximo Septiembre: tiene la ma
yor parte do su carga y admite el resto y paaage- 
ros, para los cuales tiene Itts mejores comodidades. 
Los SS. ■que gusten aprovechar tan buena oportu
nidad pueden ocurrir á D JOSE G3STAL, 
Catle de San Pedro No 246. Agosto 21—

CORREOS,

¿iSSS^.Para Payiarídú admite carga y pasngeros 
la golutit nacional VIRGINIA, de la propiedad de 
D. Francisco Júanicú, qué saldra-del Jueves'3 
Sabado do esta semana. ag 2R lw .

DIAS EN QUE SALEN DE ÉSTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

,1 ® y lá Jo cada mos.El.

©a
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el.........16 do cada
Para lá de Santa Fé el...,.M......19
Para la del Perú el................. J2 y 26

id. 
id.

mos. 
id. 
id.

ST3AM SOAT WOTICS.
TH^zfiteamer POTOMAC, Captain R. 

Sutton. will leave f<< Buenos-Avres on 
Satnrdny 29th inst.,. without fail, sbe! 

is provided with beas and bdding and.oflérs wny 
eomforta fo- nassengers: f.>r -ickeets apply at the. 
store of D. MANUEL GRAD1N, ór the tAptain oji. 
twrd. _______ _ _ A»ig>v5 'Ü _

i

AVISO. ■ /
Rara el Rio Janeiro «altlra a nrincmios 

del éntnhté Setiembre, la fragata HERMOSA i 
CHILENA, rmé áfrece excelentes comodid tdés y 
buen trato para pasage'** ’- C'^ai'rmda'-

ag?5 FRANCISCO JUANICOJ

VVRIUBUD O
dentro de36^d¡cts\ 

él hermoso, muy velero y forrado ten • 
cooft» bergantín ingles “TOMAS DEMPSEY;’r 
admite pasageros, para los que tiene «xceléntc-s I 
comodidades.—Para tratar ocntTan n casado J

Calle de Sqn.JjqÍ8t casa del finado Mello.

AVISO.
O N la librería do D. JAIME HERNAN- 
^.x DEZ, so hallando vonta las obras HÍguion- 

tos.-í^Vontnra ó la huorfunitu, dos Gemelos ó la 
lormosa Malagueña, El Incógnito ó el fruto do 
la ambición, Laura á ol Sol de Sovilla, Dorotea, 

’hrk convorebn por amor, Sofía 1a djiluD tan
ganes, Lucia ó la aflteana virtuosa, Ph.cidó ó el 
Secretario libertino, Gonzalo ó el desafio, Jico, 
tonaal principo americano, Victoriano*d  el in
constante corroído, Justino ó el hijo afortunado, 
El estudiante ó el fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandos sin disfraz. Los dos amigos ó los po> 
l igroa'de la riqueza, Alvorto la feliz desgracia, 
Ricardo ó la familia f liz, Paulino ó el amor de- 
sintorosado, Alejandro ó la s itisf acción generosa, 
Rosaura ó la Presumida orgullotr.t.—(Toahs las 
qur'prereden son por si autor del Eoangelio en 
triunfo )

■ Diccionario do la Lengua Castellana, en q*  sn 
•splica el verdadero sentido de las voces, su no

tar íléza y cnldad, con loa frases ó modo de ha. 
blar los proverbios ó refranes, y las cosas cánve- 
voniontes al uso do la Lengua Castellana, coin- 
puesto por la Academia Español i, sai*  tomos 

. en folio, hermosa edición.—Porsiles y bigisinun- 
dn, por Cavantes, Curia filípica, con la Ilustra, 
cion y .continuación, por Manuel Domínguez, 4 
tomos 'folio; — Atala' añadida con la canción, 
Triste Chactas, La América, situación política 
do las diferentes, potoncias del continento Occi
dental, conjeturas sobre su suorte futura, Robcrl- 
son historio, do Amd<ioa, Grandeza méjioana por 
Balbnena, Noches lúgubres seguidas de la como, 
día del 'd.'lincuonte honrado por D. Melchor Jo. 
vollanos, Diccionfiriofilosofín por VoRuire, Rui. 
nas'de Pairó i riü Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía de los fluyes, ortografía costal ‘aña, Cho
colate .le España 8 posos caja, y 4 6 rs, libra.

F 1/L4 BUENOS AYRES.
El buque de vapor POTOMAC, su 
eapitan Sutton, saldra sin falta el Sa
bado 29 del e »rrienie: los SS. que 

^••’Sten ir de pasag©<(para lo que esti provisto de 
©amas y las mejores comodidades) ocurran.al alma
cén naval de D Manuel Gradin, o a su ^apilan a 
bordo, para la compra de boletos de pasage. a 26 

paCa livsrpool^
XE E-w Sn <1^ dentro de breves dias el muy 

Wf&ppW hermoso y velero bergantín go'eta 
ingles PACKET, de porte de 141’ tó- 

nedhte*..capitaa  Juan Crop; tiene la ¿mayor parte 
de su cargamento pronto, y desea recibir el resto; 
4nmo también algunos pasageros, para lo qué tiene 
excelentes comcxlidades. Lis personas que quie
ran tratar por un» ti otra cosa ocurran a«la c^sa de 

HALL, DE YONGH YCa.
Cálle de Sea casa deí finado Mello, a 12

»ia vf/s»’’».
Sfc—■ r-rna rJNA casa en.el Pueblo ue Canelohésj 
■BIMM propia para pulpería & almacenes, tám- 
Ü * J bi<m se cambín bor ganado de cr'-a, é 
por ieácros 6 efectos de^lmacenajea ; Está tasada 
en 25008; la persona que sé interese puode ocur
rir al mismo pueblo casa de Dn. Mainel Orea jo 
que es el encargado de dicha v«*nta.  a*?,.  7---3p

IVISO,.
,r r.i Se alquila una casa de alto propia para 
I a J j S b unafft,n‘Ua corta, el que gustase -apro-

™__—i veehar esta ocasión ocurra á la tienda
que fuS del finado Do. Miguel Conde qué én e’!a 
hallara el encargado para tratar. ag 7—3 d

VV1SO
En la calle de S. Felipe No. 88, esquina 
a la del Porton, hay para alqu'lar una 
casa buena para cualquier oficio: en la 

misma se vende uu armazón completo de tienda. 
Qlien desee uno ú otro, 'ocurra a la misma casa 
qué hallará con quien tratar. ag 20—lf*

•S3"SA. OSSAPARaaiDO
L dia ?(♦ <M qp.rriente á las oraciones un mo- 

Changador que se le había dado un 
atado para qíie, condujese desdo el Muelle quo 

’ f acoi- 
pantoTo-

couí»uq^ qa ag|bre Indo do paño frunces color 
tu.ni con cueíro dé terciopelo, un par de pan 
nos dopado azul, otro par de género de lana ra- 
yodos, un par de botas,'dos pañuelos do seda «tul 
para oí cuello, y un dicho de coloren que iba ata
do todo. So suplica á la persona que se le pre
sentara en vantar alguna de las piezas perdidas 
ocurra á la callo de S. Pedro ñúm. 246 donde re
cibirá una gratificación.

puta, baiztimore
La de primera clase y muy velera fra- - 

_rata americana FERRATA, forrada y 
■ clavada en cobre, su capitán Cpoksey, 

saldrá 'para aquel destino muy jen breve ; -tiebé la 
mayor parte de su carga contratada, y admite el 
resto a fíete. Los 88. que gusten cargar ó úfde. 
pasage pueden tratar con el capitán a bordo o'cdn 
loá ccnaignatarioá -

ag 12 ZIMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

PARA
CADIZ, BARCSliÓÑA T

<¿ENOVA.
Admite cprga y oasngerós1 la polncra sar
da CONCORDIA, eanitan Nieblas An
saldo, consignada a D Francisco Jua-) 

nicíí; cuyo buque saldrá de mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo dé primera clase, forra-' 
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

Vlftl CKWfl BR
DERECHURA.

SALDRA sin falta á fines de este 
mes el muy velero, forrado y clavado 

m cóbre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, ca
ntan Miguel A. Geriola, tiene dos torceras par. 
ejj de su carga pronta. — Lós SS. que gusten 
urgar el resto, ó ir de pasage, teniendo excelcn. 
es comodidades pata .el efecto, pueden ocurrir 
i ara tratar á sus consignatarios,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

¿viso '3
-jfr EL Bergantín Ingles “Ameliá,“ que 

esta cargando para JLiverpool, puede ■Caifas, tomar 200 cueros i vacunos secos ó sn. 
(pivuieíite'éri ferdos, advirtíendó a el qpe Insten; 
i que es preciso embarcarlos en toda esta señia- 
¿ ygase eqn los cuusjgnauirios. . ,

Be/ey Steward y Cqf

AVISO
L que quiera vender de 600 a 800 cabezas <te, 
ganado de cria, vease con D. José CastroJón 

la'cálle*dé  San Felipe N. 155. ag, 38

’ AVISÓ;
.^E vende aceito do castor á tr'8 pesos y medio 

garrafón eñ ol ‘ál macón del Sr. Nivarro fren-
¡ .e á lo del Sr. Giró. ag, 26—

Ministerio ds Hacienda,

N la calle dq. San Gabriel No. 98, tienda 
mercería conocida con el nombre de peyne- 
-ria, sé hallan; —* peinetas de carey de todos 

tamaños y ciases, colorea escogidos y calados mo
dernos. También las hay de talco de todos tamaños 
y calados, bien trabajadas y de una corbatura muy 
elegante. Unas y otras se darán a precios sumar 
Miente equitativos.—Én la misma casa se les pro
porcionarán a los compradores las cajas en que 
deben llevar las peynetas paya que estas no reciban 
ñingun detrimento y c< >nscrvar bu corbatura. a 27 

~~atG31TÍO GAMBLIN,

14 lAlENE el bono**  de informar ©I público que 
4ek acaba de establecerse en esta capital en la 

cade dv.San Frncisco Nó. 20, donde "ofrece sus 
Servicios en la disección, composición y arreglo de 
¡toda clase-de pájaros.—Tiene de venta una hermo
sa colección de animales así cuadrúpedos como 
volátiles y procedentes de ambos hemisferios, a 27

yM|J»ABIÉNDÓ determinado el Gobierno que 
los réditos de las Pólizas que ha emitido 

¡en-virtud de lq ley de- 29 de Abril del presente 
año sean pagados por. la Tesorería de lá Comí- 
isioh Directiva dél Empréstito sobre el derecho 
! Adicional, el dia 5 de cada mes; se previene á 
los tenedores de dichos dochmcntos, que deben 
ocurrir en el expresado dia por las cantidades 
que les pertenezcan, á la oficina dol Tesorero D. 
Alejandro Alvarez enda casa dol Tribunal Con
sular, llevando para mayor prontitud en el des
pacho, adornas de las Pólizas, anotado en una' 
oja de papel separado el número de pada una de 
ollas, su valor y el dé los réditos qne • tubiesen 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro 
individuó que á su nómbre dé el correspondien
te recibo.

XETTSB3SA.NTE A LOS
TENDEROS, &c.

CEITE de esperma él mejor qtle se conoce 
par» 4v .buena luz en los quinqués» hay 

¿le venta por mayor y menor en cómoda qondicion 
en la calle de San Fernanda Nq. 39 ag 1$ 3p

4VI30.'” ■ ’
i ’IT ApérsongqtlP tenga un pardo de 10 a 15 años 
ir*#  y quiéra venderlo, oqurra a la Esquina dél, 
lelox en la calle de los Pesadores en donde eñeon*  

i tiara qon qu|ety ua tar. 2f.

WNA pulpéría eñ la calle de Sas Sebastian No.
81, esquina a la de San Francisco, muy 

acreditada y con poco principal. El que pretenda 
comprar se le dirá el motivo porque se vende.

AVISO
yfiV CABAN do Hogar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento . horticular del Sr. de 
Olomberg las plantas siguientes—— 

Fruías de carozo.
? Damasco.

Duraznitos amarillos da la virgen (1 p fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó él grand cachón 

' de Mayo
Pavía blqhca; [l ® fruta]

A,t.rr>;Melocotón de Cochabamba 
Damasco prizco

.. Almendra de la Princesa
Bocado de ¿aínas
Meloeoion el monstruoso
Pelón- amarillo muy grande 
Pelóncitoa do la vírgon

< Pavía cardenal
, Melocotón Roy Jorge

„ . Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos de invierna 
■- ■ ■ amarillo» id»

Santa Holoná ,
Aln^ondro do Provonzn
Pelón prizco vdrdb muy granito 
Durnznitos bhnopádé la vírgon [l * fruto] 
Ahovados de Chilo
Pivíigrnnli P impone [l 4 fruta] 
Prisqiiitoa <le U virgen [l 9 fruU] 
Pelones rosados muy geaud^ ¡y? * t 
Péiho abricotoó
Priscos ro nanos grartdos [carné colorada]
Priscos grandes blancos' 
Priscos amizclados

• Pavía grande onlorndo.ft • fruto] '.
Prisco potito mignonne, (1 ” fruto] ‘' í 
Polonés romanos sumamente grandes y otrao 

varias clases, - , .
Prisco blanco de inviernó. -«

Debiendo advertir que él Pavía Cardenal, ót gran
de Poinpone, la Péehe abricóteé,' ol Priado ainíz» ■ 
ciado, lá grande mignonne, ln potito mignónrto, 
son. plantas nuevamente introducidos, que*  se 
distinguou por ,au tamaño y su precocidad, pxin- 
bipálmonté el Io, 2^,4® 5 ®: y 6® s el 
3 ? óá 'de*  un grandor disformé pero mas tardío» 
con gusto á damasco : todos dllos de' frutos es« 
quisitas

Manzanos, peraZes, '
Poiró Royale

^-Crassane 
-------^Bergamota de infiérño 

■■. - Mus col Allemañd 
———Bcrgamoto de Holanda

■■ - «)o Colmar 
...... ; Virgoulouse

— ...... .. Raen cristiano de verano
' - ‘ ■ Mtmsire Jáen

-—Tlabaza 
.........««^Blanquétto ’

....—Jabino d’été ó dé véran0 
......-.-Yurgo nelle 
..... —Vargamota de verano
- <^JIwinw>ntol i \ 

' *.  ■^Beliwinto o Supremo 
■— -Rófrale rPhi ver
——-DayonÚfi gris
, , /tiQX «ni ñ ín íffia

— ■ .■■Márteiile d*hiver  ü í ■ -
——Acamuézadn

■ Buen oristiano de invierno 
I - ■■■*  —Saint Germain,
——Parda' 
•ton#'■i-'Frené Royále 
——•Cermeña 
—•—V-rgamotode otoño 
——M«trtin;SdGf.

■ — -Buon cristiano de otoño
— »—La marquesa ,

■ — — —"Li Boureé 
—Cuiss a inadame, &c. &c. 
Manzano, peró amarillo -

Id, id. rosado ó' Pomme de PigQo'ñ 
Membrillo dulce ó Lucuma 
Manzano grande Mirabelle color púrpura-*Id.  

grande Id. blanca—Id. Court pendil»
&c.~[esquisita fruta, pesa 1 libra y mas.]

Plantas de adorno.
Mespilua Japonicus ó Nespero del Japón 
Lila Varié, el mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id. blanco id;
JVaran/oá^ Lijnone», Limas 4»c. 

Toronjas 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 
Naranja selecta 
üecumánn, Pampelrnous 6 monstruosa 

de Mr. Prudeiít 
Naranja de Tucuman superior

Id enana
Id. dd ombligo
Id. de Oran de Salta esquisitu
Id, él grán mandarín, la más esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva en Bs.

Ayres) .
Id. agria muy grande , , 

Limón méldngcnueformis 6 forma dé 
Berengona 

Limón dulce, &c. dzc. '
Las pírntas de toda clase que antece

den, están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento sin haber verificado an- 
teiiormente la fruta de las plantas ma
dres. Se responde de . la calida^1 
ellas. ■ ■■ Se venden en la callé de S.
Gabriel No. 1Q4, frente, a la ¿asa del 
finado D. Juetn Duran. jul 28 ¡&

4

i

7



t q
1 ESTW&lOtt. IKTfiRIOR

i
»

l

I

RTJriTBUCy ARGENTINA. 
BUENO ^-AYRES.

* (Dol Diario do Annuaion.) 
Apuntes

Sobre el asesinato del General Qui
roga, subsecretario Ortiz y demas 
comitiva en el paraste de Barran 
ca*  Yaco territorio de Córdoba» 

(CONCLUSION.)

30. ° Ninguno de lo i declarante? ( ni 
Bn v » que venia do Santiago) oyó decir 
de pública voz quienes fueron los asesi
no» del general Quiroga.. Solo D. Gui
llermo Reinafé oyó no!icios vulgares que 
niribuian el asesina o á individuos veni
dos de agenas provincias. Empero el 
Gobernador de Santiago, en su nota al 
do Córdoba, refiera que todos señalan 
comeré! asesinp A Santos Pérez de?. En 
todas la*  provincia*  han circulado;Voc«s, 
corno se yé de la indagación levantada 
nn lo*  Chañares (jurisdicción de Córdo- 
b r) do órden dol Gobernador Reinafé y 
del <»fieio dfcl Sr. Gobernador do Santa 
Fé. cdn fecha ocho de Abril del corrien
te nñ >.

40. c ¡ Pero uno de la comitiva vive? 
¿Vivo Santos Punes ! En carta escrita 
coniecha 16 de Msrzo se lee lo siguien 
te : “ Momos quedado informados plo- 
n<irnente del pormenor del asesinato, 
-yuca hi logrado llegar á esta el asisten 
ié Santos Fuñes que es el único que. fia 
salvado. .

¡ Quien había de pensar que una Pro
vincia amiga abrigase hombres tan pér
fidos!—O ra datada el 13 del m¡«moc»es 
contieno es'as frases: “ El asístanle del 
General Quiroga existe en este -punto 
(Lia nos de la Rioja,) y pór él nos hemos 
penetrado de quienes son los autores del 
asesinato. Estaban los amigos del Ge— ■ 
neral Quiroga muy distantes Me creer 
recibiese tal pago do una Provincia á 
quien tanto benefició u

41. ° Si [como todo lo- hqce creer], 
T). José Vicente Reinafé es el autor del 
bárbaro atentado cometido en Barranca- 
Yaco ¡ runn pénoááí reflexiones, pe 
agolpan á la mente ! bi dra el Genoral 
Quiroga su enemigo, si tente*  agravies 
que satisfacer, si le erá necesario ó mo
rir ó que el bajasn^á la t«imba\por que-á 
fuer le soldado nq lo.retó y peleó con él 
cuerpo á cuerpo T*  ¿Quien- lo-impediá? 
¿ Por que matar á Orliz ? ¿Por flua de- 
gollar á los demas do lá comitiva 1 ¿Por 
que añadir al asesinato ^leyoso, el robo 
do la propiedad pública y privada? Mu
chas «nedocias circulan' referentes al 
suceso de Barranca-Yaco. Di rose que 
en el acto de ¡1% uño de los individuos 
do la pnrtida, ú degollar A uría de las 
víctimas, reconoció ser este un sobrino 
s iyo. que imploró la piedad del capitán 
Santos Peres?, mas que juzgándose este 
sin facultades, le remitió al Comandante 
General D. Guillermo Reinafé, que se 
hallaba á poco trehhó: y que el desgra
ciado permaneció con las manos atalas, 
en medio de 'aquel campo de horror, 
aguardando la palabra de vidi ó de 
muerto • que -nada se pudo conseguir, y 
que fué degollado á la par de los otros. 
Díñese quo ol Gobcrdador y Capitán ge. 
neral do la Provincia de Córdoba, Coro
nel D. .José Vicente Reinafé, aguardaba 
n una distancia de 4 leguas el re ultadq 
do la terrible espodicion; y q’esta vino á 
encontrarle conduciendo los despojos de 
los muertos.. .losdespojos q*  chorreaban 
aup sangre ! Que cada asesino recibió 
su porte. ...y que el Gobernador con

sus propias manos, recompensaba 
r«m el fru’o.del delito A la inmoralidad 
del delito. ¿ Se vió .nunca acción mas 
horrible? ¿Se vió, jamás en nuestra 
tierra, en que la virtud y la inocencia 
tuvieron su trono, estas escenas eipan- 
towRR do pirata que hacen estremecer ? 
i Y esto se tolerará ?

42. O D. Vicenta Reinafé es reo de 
tan. espantosos delitos, 6 no lo es. bi lo 
primero, debe deseen ’or del puesto que 
ocupa para justificar su inocencia ; si lo 
segundo, no debe seguir mandando. • • • 
el Mtio que le correspondo ocupar le es. 
tá designado.. • .es el radalzo!

43. ¡ Pueblos de la Repúh’ica, haced 
justicia ! No hay término medio, ú os 
decidís por el vicio, por lo mas poPílen
te del crimen, 6 reiiindicais ios derechos 
de la virtud, horriblemente ultrajados.

I

Estado general que demuestra los 
ingresos de los ramos producidos 
porta caja dé Policía de estdDe 
partamento de mi cargo en todo 
el mes de Julio de 1835.

1835 Ps. Rs.

Existencia resultante en fin dol ven
cido Junio, segnn cuenta pro lucida 

Producto de 47 pasaportes para el in» 
terior del Estado á real por perso
na.......................................................

Idom. de 10 refrendaciones de pasa- 
portes para ultramar á 4 rs. i lom,..
de 84 tornagnihs de ganados que 

vienen de la campafia á 2 rs....
de 23 marcad archivadas á peso 

cada una........................ . .
do 1 papeleta de. peonos do esta

blecimientos 4 medio real...,-., 
de 21 id., do morenos, pardos y es

clavos y libres ó 2 rs.......
do 4 id. para cuzar á real.......
do varias multas ¿diversos... 
<lo 112 careólagos de Policía.
do 11 id. de la cárcel pública, se

gún relación del Alcaide.......
del derecho del porlon y-plaza pór 

remate........ .   ..m • »».
del líquido de alquitares de las 

posesionesdol Estado...*... .......
de 10 boletos de colonos négros-á 

peso cada uno....,1»..........
üe 7 fianzas da capitanes de bu. 

ques para regresar, con los mis. 
«nos esclavos quo traen enrola
dos, v de los pasageros que Tos 
traen para su servicio para rio 
poderlos vender ni,cr mbalachar 
por ningún protesto; su iqjpor
te os un patacón...

de las carretillas por el impuesto 
do un peso á cada una, su líqui-

1274 3 72

2211 1 42

3 721271

biesen si lo satisfechos en los plazos e»‘ 
tipulados on |gg respectivas everiturfis, 
deberán estar pagados, y chancobidas 
estas, antes dol di»» 15 del mes deOc 
lubro de presente año.

Pasado Ose término, todos los deu 
dores que ge hallaren en el caso del ai” 
fíenlo anterior, serán compolidos ejecu*  
tív'iineiite al pago dol prínc-ípnl adeudado, 
con mas los réditos del uno y medio por 
ciento mensual, desde el dia en que hu*  
3Íc*sen  fenecido los plazos otorgados on 
la escritura de vento.

3. Por la Secretaria del • Míni terio 
do Hacienda pácese A la Colecturía Je*  
neral una rdlacmñ ñom nal de los deu*  
dores á que se ¿refiere el articulo prece*  
denté, y un extracto de las condiciones 
á que se sugeiaron al recibir el titulo de 
propiedad; á fin de que, oporiúnainente, 
y por la viá mis ejecutivi, haga efectivo 
él cobro de las cantidades que adeuda*  
ron,.con arreglo á lo qii'i se dispone en ol 
presei’Je decreto’.

4. Comuniqneso á quienes corres*  
ponda, publiquen, insértese en el (Jei*  
versal por 50 días consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Peuez.

Por 1,274 pesos 3 rs.72/ob que soban 
aplicado para la obrar dol mercado 
con calidad íle reintegro..►—..j*-..  

Pagado por ol periódico mensual dol 
Universal...... .  ••yf-

ldom. dél de los Aringon.......
Idem. dél dél Estandarte Nacional 
Idcin. por la conducción do un ca» 

. duvor y sepultarlo.......... ............
Idem, por un cucharon y espuma.

dera para los presos.............
Idem, .por un viujo do barro...... j.» 
Idem, por conducción de un cada*

•ver y sepultarle........... ................
Idem, por un par de mazas para 

los carros do Policía.....,....'......
Idem por condticcioh do otro cadá.

ver y sepultarle........... ..........*•<••
Idem por los caballos que propor*  

-cionó D. Tedro Martínez para 
servicio cstraordinano do la Po
licía ......... .'.... '..’........ ••*•••  ......  •

Idem por la iriscrcion de la cuonta 
xle Policíaeh el diario el Nacio
nal...................  _•

Idcm por manutención de 22 caba
llos on 2 dias.......... ................ • •

Idem.por gastos sueltos demanda
dos, y pui tes do dinero... .............

Por 870 pesos 4 reales 70/oo quo se 
aplican para la obra del nuevo mor
cado, cón calidad de reintegro....

Montevideo, Agosto 27 de 1835.
En conformidad del acuerdo de focha 

20 del presento por ol que so ha dispues 
•o que el premio do las Pólizas expedí*  
das en pago de la mitad de los créditos 
cxijibles y á plazo determinado, sean 
aalÍNfechos al cortador, el dia 5 de cada 
mes por la Tesororia de la Comisión 
Directiva del empréstito sobre el derecho 
adicional; se previene al encargado de 
dicha oficina, -que lás liquidaciones de 
los redito43 que se devengaren, debo ha
cerse por meses de 30 di as, con exc’u- 
sion de aquel en que se hubiese librado 
la órden do pago en Pólizas contra la 
Tesorería General.

• Lo que se comunica al Tesorero de la*  
Comisión directiva para su conocimiento 
y exacto cumplimiento.

-Juan María Pkrf.z.
Sr. D. Alejandro Alvarez Tesorero 

de ¡a Comisión Directiva.

un abuso; asi como el qué comoton loi&í i 
propietarios en hacer igual amonto: af 
miento en los frentes de las casas que ató >».»! 
edifican y que se pica piedra en las callea! j -.ai 
y en fí i sobre arrojar basuras en dívorilo <|s »>*  
sos puntos dél recinto de h Ciudad; con4 '_>! / 
cluyondu con- que hay otros objetes que? 
son descuidados cón perjuicio del serví v 1 
cío público. 4

E^tos son los puntos dd donde parfeí¿ i 
los EE. del Eco para hacer ver quo lose | 
empleados de Policia no cumplen con sdi i 
deber, como nuestro silencio nafuraNÍ j 
mente haría creer al públíco que eramo^ífi » 
culpables, vamos á contestar á cada tino in i ..*>  
de Aquellos argiimen'09, patentizar queú ¡ i .. 
fe los males q:e lamenta, el art dé® 
aquel periódico de ningún mido puedeM 
hacernos cargo, de osla manifestaciónir,| <•..« 
resultará seguramente el convencímien - ú j 
to de que los SS, del E *o  han •ojo bas- 
tanto ligeros al acriminarnos y delatar-L 4 
nos como unos empleado*  que no cum*á  ) >
píen cón sus obligaciones y que noj i 
segundan lós loables deseos y trabajóse ( 
de su gefe. Comenz indo por el aluni. íi i. I 
brado público contestaremos á la panol I 
de la observación que pudiese tener ro-Í4o*i|  >r 
lacioncon la Policía; diciendo que cuando¡|i f» dr 
hemos advertido los faroles en jnqlfrn^ ' 
estado de limpieza ó que és ab >n sin luzkui | fe 
A horas que debían estar alumbrando, io|i> ,ó ' 
hemos hecho presente inmediatamente r u 
al Sr. gefe, única cosa; que dcbiamoifc ni f*'  
ha'ccr desde que el alumbrado no corríu i iq 4 
por cuenta del Departamento. No sa-- si 
hemos las medidas ó reclamaciones q te 3 fw * 
se hacían al Gob’ióroo ó á los empresa-*,  r*  
ríos,.pero lo quo sí es positivo que noso»i » 
tros no. estábamos autorizados pura maSjSi ífl * 
sin proceder orbitariamente.

Sobre el empedrado nad^ podemos!' «i 
decir, puesto que ¿ó es do nuestro re-Íi'»i| ‘‘t4'-' 
sorte pxmiinar la clase dota pjedrqr..| q 
que se emplea ni hasta ahora hemos re. • 11 r^r 
cibido órden para e9traer los escom- *«  
bros.

Pesos.
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870 4 70

2211 1 42

Montevideo, Agosto 26 de 1835.
Juan Benito Blancor

& •>©$aaasH?®©

MINISTERIO DR HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

HabiStío feneéido<cón'nxcesó el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoréo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades A que se obligaron en sus res
pectivos contratos cpn el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la focha, 
ni hayan dado paso alguna;para justifi
carse de una omisión tan reprehensib|é^ 
en circunstancias de hallarlo la Hacieh*  
da pública rodeada de confli .los ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. l.° Toáoslos créditos activos 
dol Erario procedentes do contratos ce- 
lebradas con particulares por venta d^, 
propiedades públicas, do cualquiera cía*' 1 
se y denominación que sean, que no hu.

Montevideo 21 de Agosto de 1835.
Aproximándose el fenecimiento dol 

primer plazo acordado por decreto de 27 
de Junio, para sacar la Patente ex’raor- 
diñaría que dispone la Ley de 23 del 
mismo; y considerando que en los diasque 
restan no puédp realizarse ru cumplí*  
minnto por la morosidad que h in ohser*  
vado los individuos obligados á sacarla; 
ol Gobierno ha ncbrdádó v decreta.

Art. 1. ° Prorrógase el plazo estable*  
cido en el articulo l.° dol decre'o de 
27 de Junio, para sacar la patente ex*  
traordinaria que ordena la Ley de 23 del 
mismo, áquince dias mas, contado*  desde 
el 1. ° del entrante mes de . Septiembre.

2. ° Todo individuo que, concluida la 
prorroga que sé concede por el articulo 
anterior no lo hubiese verificado queda- 
rá’tsujeto á la pepa que señala ol articulo 
10 de la Ley citada.

3. ° Comuniqúese, publiquese é inser*  
tose on él.Registro Nacional.

ORIBE. 
Juan Marta Pehez.

COkRESPO^ DE^NC I 4.
Sr. Editor del Universal.

En el periódico titulado Eco Oriental, 
de l'J del presente mos, se registra un 
ñrt. de su*  Editores, que después de ha 
cer un elogio al Sr. gofo Político y de 
Policía por su aai luidad en los trabajos 
que están á su cargo, dice pero es sensi' 
ble que sus manos subalternas no reciban 
el mismo impulso y tengan una vigilancia 
cual conviene y es de su deber dpc. Par*  
probar esta acriminación contra los su
balterno*  dio Sr. gefe Político, entran 
los SS. del Eco A hacer una reseña sobre 
el mal. esiajlo del alumbrado público; 
sobre los défectoa de que adoieCo el nue
vo empedrado de las callea, por que se 
hace con piedra porosa, débil y sujeta 
á convertirse on polvo, y que sétiA mejor 
emplear la piedra llamada CAiios: sobre 
que el empresario del empedrado hace 
amontonar los escombros en las calles 
quo bO están empedrando y quo este es

El abuso de manteaor on la caite la 
tierra sobrante dé lo) nuevos edificios, 
nosotros hemos hecho cuanto ha estado 
de nuestra parte para impedirlo, porque 
hemos intimado el cumplimiento de lós 
edictos de Policía á los propietarios 
tantas . veces cuantas hemos podido, 
sin mengua del decoro, logrando á 
veces el objeto con' a guóos ¡- pero dé 
que sirven las intimación*.s  con otros; 
que son hombres acostumbrados á las 
amonestacione'i dó Jó autoridad, y á not 
obedecer sino por vías de' hecho? 
esto caso sé lia'lan algunos de esos pro*  
pietarips; y los comisarios ca la im j >si | 
bihdad do hacerles cunyilir con. Iq que 
exige el bien del Público por no estar 
designadas las penas qué en semejantes 
casos debierá aplicárseles.

Casi en igual casó se h dlan los quo 
picón piedras en las calles, con la dife
rencia de que no es ex teto que con la 
piedra q’ sé- labran embarazasen él tran-, 
sit,ó por las veredas, este trabajo se .hace, 
fuera de ellas sin impedir tampoco el 
paso á lós carruajes^ No se croa por. 
esto, que sostonein >s que no es" un mal 
esa operación en las calles públicas: dis
tintas veces.hemos tratado de impedirla 
y requerido A los dueños de los nuevos1 
edificios qué no lo hiciesen en aquel lu-J 
gar, obedeciendo algunas y no otros; Ia 
resistencia dé estos ha quedado impuno 
porque rio estaba en nuestras m mos li-i-. 
corles sentir el agravio que inferian A Iris 
mandatós'dé la Policía :.ifo está lampo*  
co designado el modo dé hacerlo.

Rointivamento A la acriminscion mas 
ésencjal qué es la que no privamos q le 
se ayrojen basuras en distintos pumos, 
nos abandonamos al juicio de todo ho n*  
bre sensato, y ..preguntamos si é*s  posible 
impedir esté rñalfc sin corvar cQn otros 
Auxilios mas de aquellos con que no«o- 
tros coñtamó9 para celar el órden y ciu*  
dad de los muchos ramos de Po‘icra de 
que estamos encargados. Para llegar 
á juzgar con los bastan*  es conocí ir íéntpá'j 
es preciso tener preée Jte, que no sornosq 
mas que tres comisario'», teniend) cada 1 
uno á sus órdenes cuatro celadores y A 
Veces dos solamente; que dospuna dé 
varios trabajos tioneri todos los «lias que 
asistir á la oficina hasta’ las 4 ó 6 de la 
tarde : que todas las noches un comisa*  
rio y los celadores de su sección hncen 
guardia en la Colecturía, asistiendo en 
las dol teatro otro Comisaria y sus cela*



dores á nquol luj^ar, sin que quede en le 
ciudad nms que una sección quo vijilar; y 
en fui que los dos que no so hallan de 
guardia vn ln Aduana colnn la ciudad 
hasta las bocas mas avanzadas, sin em
bargo de tenor orden del Sr. Jefe para 
■rotirarso luego que van & su puesto los 
Serenos.- Nadie es un testigo mas irre*  
cusable que estos, pues A horas avanza*  
das Iram >s sorprendido algunos dormí*  
dos, y aun conducido preso en estos úl*  
limos dia’í A uno que so hadaba embria*  
gado, dando parte A la comisión respec
tiva.

i Como puna es posible quo con tan 
pocos relatores, y recargados nosotros 
con tanto trabajo, po amos impedir que 
se arrojan htmras no ya en el rccin’o 
<io ciudad, sino aun en mod o do las ca*  
lies? ¿nuode alguno decir que hemos en*  
'Cuntr.ado ‘arrojándolas y n » hemos cuín*  
piído con nuestro deber imponiendo muí*  
tas, ó amonestando á los infractores de 
los Edictos dé ia Policía, según el caso? 
si la limpieza no se hace con la prolijidad 
necesaria : si ios escombros quo se. na*  
lian cn varios parejos no re extraen 
¿quien puede culpará los comisarios do 
esta Omisión cuando ellos no cuentan con 
recurso alguno para verificarlo? Si á esto 
so agrega lo mal pagados que son los 
coladores, pu'*s  cada uno tiene á penas 
12 pesos de sueldo mensual sin mas 
obenciones, y quo con 12 posas es posi * 
ble que pueda vivir un hombre, y princi*  
pálmenle si tiene familia, so deducirá 
la imposibilidad-de que cuni)'®'rigorosa*  
mente sus deberes cuando no se hal’a á 
nuestra vista.

_ Los Comisa» ¡09 que firman hacen es*  
ta mar.ifestacidh' á mu conriudadanos 
para demostrarles que si ¿hay déféctos en 
el servicio que'les es anexo, no está en 
sus manos remediarlos cón los recursos 
quo se han pungió A sus órdenes; y se ' 
'abandonan tranquilos A su juicio conven- | 
oídos d« que serán juzgados con l«v. im*  
.parcialidad y justicia que les es carac*  I 
terática.

Entretanto^ suplicamos al Sr. Editor 
del Universal quiera insertar en su día 
lio, y disponer de sus nfTnos.

J/anueZ J. Domínguez. 
Casto N. Domínguez.

Manuel Fraga.

Sr. Editor del Universal. _
Ha empezado roción ia defensa da nuestro Ad- | 

. ministrador de vacan i por los que sa firma Im
partióles en sus dos números 1773 y 1784, des
pués do once '"meses de clamores sobro la mila 
opinión qué disfrutaba en el país A consecuencia 
de los estragos que ha producido la viruela. No
sotros los tocayos do los Impiroialas aplaudimos 
su resolución, y hubiéramos celebrado que no 
la olvidaran por tanto tiempo habiendo reserva
do parí ahora qué declina tanto el contagio, el 
venir á ocuparse de cosa tan santa come lo e» 
defender á un inocente. Paro lo peór de sus dos . 
artículos es ese lenguage ambiguo que puedo 
muy bien servir para ejercitar la sagacidad do 
los críticos; pues, desviándose de la cuestión 
principal cuando sentaron que eZ único preserva
tivo contra la viruela era la conservación y apli
cación continua del especifico vacuna, exagera - 
ron luegb las dudas sobre su calidad preserva- 
tiva, arrastrando ejemplos do infinitos vacuna - 
dos que murieron de la ViéueU; de manera 
que*  con tan preciosas advertencias bien pueden 
los Padres do familia en quienes ha hecho efec
to la mala opinión de la vacuna, Resistirse á 
mandar sus hijos á la casa del Administrador A 
aguardar qjw los vacuno, si hay vacuna:

EseUsá’dps'spñ; señor editor, preámbulos y 
difusos discursós, par A rebatir hechos verídicos 

i y .probados. Si'los lmparcialos pretenden ade
lantar algo en la defensa dél señor Gutierres, 

í como lo prometen, usen para ello de la concisión 
y claridad indispensables, compendiando en 
pocas pero clarísimas proposiciones esa dofensa 
tan meditada, y para hacerla mas precisa aguar: 

i damos la contestación categórica delasprcgun. 
- tas siguientes

1° Procedió*  como hábil profesor el Admi
nistrador de la Vacuna habiendo admitido en el 

tj Hospital de Caridad un viruclonto el d ia 30 de 
-) Satiombre del año próximo pasado ?

2 El señor Gutiérrez en su informo, con- 
n tostando A otros profesores sobro el peligro que 
B corría lá poblacio.i si no so tomasen medidas 

contra ol progreso dol ocntngio, no so osprosó 
negativamente ?

34 Adoptó ó solicitó ol Administrador da 
Vaouna algunas medidas oslraordinaritts cuando 
ol contagio do lu viruela so patentizó mus mor
tífero ?

4.. * Quo consideraciones ó consejos ofreció 
al Gobierno para lograr quo so extinguió») ó 
cuando menos so modificaso ol contagio do lo 
virnola ?

5. * ¿Que caracteres inso'itos ó comunes 
prosontó la vacuna durante la epidemia y q*  rollo- 
xionos prosontó A la Autoridad sobro tan intere
sante materia cuando lo dirigía los JEsíados do 
oso ramo dol servicio publico ?

6- "*  IIibrA algún douuinontoquo compruebo 
el zolo dol administrador do vacuna cuando roí*  
naba con furor la épidemia do viruolas natura*  
los,

Absuelvan los imparoi >les estas sencillas pro- 
guniusy después les soñ-ilaromus ciertoe defectos 
do la administración de vacuna on esto Estado; ’ds 
probaremos quo ol objeto principal do la admi
nistración no so roduce únicamente d la opera-1 
cion material do hacer cuatro ó sois incisiones con 
1a lanceta impregnada do humor vacuno: les pro. i 
haremos quo on la Apoca que ños afligía la ca-1 
lamidad do la viruela era llegada la oportunidad 
de poner en acción todos los medios quo posoo la' 
ciencia para lograr su est-rminio; que era me-1 
ncatoi no mirar con una cruel indiferencia ía 
desolación do esta tierra digna da mejor suerte! 
que intorosa muy mucho A la dignidad do nues.j 
tro Gobierno arfodrar los obstáculos eñ que ordi- ¡ 
nariamonté tropiezan los amigos de la medí- J 
ciña, viondo don dolor que so aplauda y so sos. 
tenga su aciago dosarroglo; que contribuiría A 
la felicidad do nuestros conciudadanos ol dejar A 
la influencia bienhechora do la Crítica el pronun- ’ 
ciamiento do todas las opiniones médicas, po- i 
nundo A los funcionarios en aptitud do reprimir 
con descargos bien fundados las -increpaciones • 
desús comprofesores, y finalmente quo es un ' 
resorte funesto para los adelantos de la CienóiaJ.i 

el proclamar discordias entra lós médicos; re- i 
curso infame á qúe so apela cuando se adViorten ¡ 
Omisión?'»-, que os conVonionto publicar cón aquo. I 

lia sincera vehemencia que naco del convenci
miento de ta existencia de males que afudtañ la 
Patria y que importó romodiir.

Somos Sí Editor sus atentos R^rqidoroa.
Otros ¡mparcialés-.

iSr. Editor del üninersul..
Des<le algún tiempo a esta parte 

se observa que una. porción dé niños, 
decentes que sus Padres dedican a i 
la enseñanza, mezclados con la parte 
que forma la cisne baja, s’e entretie
nen en jugar dinero en las calles de 
lá capital, dando pábulo con semejan
te toleranci i, á que se forme tina 
idea poco favorable de nuestras bue
nas costumbres por aquéllos que ñas 
observan, perjudicando en .sumo 
grado al que los transita en sus 
ocupaciones. También no es menos 
escandalosa la tolerancia respectó dé 
los ebrios, de que están llenas diaria
mente las pulperías, Rs de esperar 
piles que el Sr. Gefe de Policía em
pleará todos 1 )s medios (que son muy 
f.iciles) para desterrar cuanto antes 
estas detestables costumbre*,  á que 
quedarán reconocidos

Líos armóos de la decencia.

policía'.
Presos por este fíepar'tamento.

Dia 26
Han sido arrestados .por sus amos, 

dos negros.esclavo*.
Por lá 1. ® sección de ciudad la 

noche anterior arresto un negro libre 
por (Hirió ; —Por la 2.80 sección un 
pardo libre por haber herido léve- 
mente con una tijera, á otro de su 
clase ; y*  por lós Serenos .un negro 
líbre por ebrio.

Por la I.® sección de extramuros 
ha sido conducido un negro bozal 
por andar huido.

Pl 'esos existentes.
Din 27.

Rntmron   ............................6
SaIK'vnn • • • ■ ••••••• ....'I
Existen, •  ............................................. (i8

Total 72

En lu cárcel pública existen.... 108

despachado en la aduana.

Día 27.
Dn. Francisco Junnicó 

l cajón terciopelos

HAN CERRADO REGISTRO.
. Dia 7.

Goleta nacional '‘Rosario/*  capí- 
tan José Col', para St’u Fé por sn 
capitán con t----- -

Z)d tierra.
4 pipas vino tinto
9 id. id. blanco
5 id. ginebra
5 id. España
4 id caña

179 damajuanas espíritu
95 canastos ginebra
25 bolsas arroz
2 balas papel

18 bolsas fariña
37 id, á%nca f
19 barriles id,
6 teréíps yerba
2 cajas azúcar
1 rajón efectos
1 thrdo id*

151 folios tabaco
trasbordo.

2 fiirdós pavilo
18 cajoncitos cohetes
20 ( rasqueras ginebra 
. 3 cajones efectos

9 id. ‘fideos
22 rollos tabaco.

Paquete nacional ‘‘íielajjT'pago'*  ca*  
pit»n Estovan Rimo, para Bdenos 
Ayres por su Capitán, con—¿

600 basricas harina
H -balas papeE

fíe trasbordo. ' .
8 tercios añil

23 pipas*  vino Unto
23 piedras de destilar.

Goleta nacional 14 Virginia» patrón 
Damian ^allino^ phra Sandu cqu cai
ga por su patrón.

AVISOS NUEVOS.

AViSO OPiGiAI..
Jef prefijado el,3:1 del corribñte

mes de Ag sto orno téfmind, dél plazo, 
dentro del en Al deben sacar la Paient»'Éstra.»rdiuó- 
rii los mdividnos que tienen sus estáblecimiéñtós 
en el Departumexlto de esta G'ápit-il; sé previené 
que por la ley de £3 de Junio filtiüio, son inulfádós 
con la iriiud mas del -valor de la Patente que 
Corresponde, todos los que mnifiesen sacarla antes 
del espresado dia 31 dél mes aé?ua!¡ Ag 18

A LOS ACREHEDORF-S,
■ Pedro Banon, profesor, de fqnn^cin, aí áu- 

sentarse de está capital, riudé las úías 
espresivaa . gracias a los SS; íacüitativos por la 
protección "Si n límites qúe sé han dignado dispen
sarle, y con cuyo resultado, invitfi a todos Sus 
acreedores para que ocurran tf dú &tilbiecinii&ito 
en la callo «e San Gabriel-No. 107¡ a sfer puntual
mente pagos en plata 6 cn oyo. ag 28 3p ’

;SB VSND31T,
^JNl'Xios los herrajes ¿urrcópondienccs a un tortíó 

para saladero nuevos y de bueña calidad,' y 
también algnnas'c tríeíi'.las de manos y t'abiazon dfe. 
madera de pino ;'elqué sé interesé por algunas de’' 
estas cosas puede oourfir a la callé dé Sn. Fernan
do carpintería conocida por la bota colorada.

AVISO AL PUBLICO
osas3Sjia3®9 toníon.

JJiA do quo tuisonturso por Algún ti<*nipo  dol 
pnin, ufreoo do ventn una partida de 15 620 óunrto*  
rol s do vino do Burdoos‘superior n precio muy 
modorado. Los SS quo gusten oomprarln pnedon 
ocurrir a su cstab rcim onto en la callo do S in 
Curios No. 26, on la inteligencia que so vende a 
dinero dó c atado. og 28 tí*

POR R. CARRERAS Y Hcrm.
{En la Colecturía General.')

HOI Viernes 28 del corriente sellan 
de rematar precisamente por él pre
cio maa ventajoso que sé pueda obte
ner, un surtido general de efectos de 
almacén, consistiendo .principalmente 
ene-*

1 Avehiados.
Tabaco ne¿'ro en rollos
Yerba maté de Parnagua &.

Enseguida.

Aguardiente de España de 28 gds. 
v dicho anisado en medías pipas

Ginebra blanca de Holanda'en id. 
dicha id. eri frasqueras
dicha id. eñ tarros y en ca

nastos .
Vino blanco seco de Malaga 
dicho tintó del priorato .
Vinagre en pipas
Bolsas vacian de varias clases 
Cigarros ue lá Habana 
Lujins, cebadilla*  ¡galleta . ,, 
(Javo de conierr,esterilla» 
Tarros y barril i tos de dulce
T. igo de Buenos Ayres 
Taf ros de lata surtidos 
Clavazón de Váíibs tamaños 
Almidón de trigo superior .*

.Una partida, de fariña en bolsas en 
lotes grandes y chicos al gusto dp ios 
compradores/

Y qtra porciónA<le anticnlos que 
se manifestarán al tiempo dél remate.

Empezará a las 11 en punto.

POR LOS MISMOS.'
.. ..JEl Lunes. 31 del-eorriente^e'ha de 
vender por el jnas ventajoso, precio 
que se pueda'óbtencr> im surtido ge
neral de efectos para tienda» «í por 
menor se dará en el numero siguien
te. A las 11 en punta.

POR LEON t ELLAÜRI y Ca.

Én la bafrhea que fué del Sr. Düscñí« 
bcrg frenté drCüb'ó'del Nót to.

HOY 'Viernes 28 def eor- 
riente*  Agosto se ha de. rematar por 
el nías ventajoso precio que .of^ecie»- 
ren lo siguituite.

228 estacas de sálica, 369 postes y 
medios postés, 44 id. madera del 
Brasil, 8 carretillas de mano» 2 tachos 
para derretirtíébo, 800 éstá’cas de 
duelas, 25 tirantes de diversas made
ras*;  14 lade os ‘rnadefa del Brasil, 
tablones y tablas de pinoj porción de 
palos dé varias maderas, 3 postones 
.uar»s corral con su correspondiente 
herrage. 1 carreta, y 1 carretilla dé 
ca latios, alguiins tñantes dé’ madera 
del Brasil, algunos barrites lenguas 
saladas. «¿a *

Y otras Vafias rñenuJencias.
pata principio alas 10 y media 

én punto. . • i ? ,



EL AJENTE DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

SJtí^ENDE, en el Miguclcte la quinta coñooida 
W por de Masini, con una buena casa y bas

tante terreno, plantado de excelentes arboles fruta
les, tambion se cambia por ganado, 6 se admite al
gún otro partido.-—En Canelones una casa con 7 
piezas v buena fabrica de -hacer iabohí todo sobro 
un terreno «compuesto de seis sitios y cercado de 
ladrillo.—Ccrcá de la Figurita ún terreno de cua
tro cuadras, cercado de pita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de ¡estancia y una 
¡nsc’ava de 9 a 10 sño«—TJn terreno de dos cuadras 
de f ente al arroyo de las Piedras, eon legua y me
dia de fondo al Colorado, tiene casa de material, y 
■es propia pa^a saladero y sementera—Un tcr.enode 
6 JO varas de 'frente ál arroyo de Toledo y una le- 
gua de fondo, 1 ndando aguas arriba fiel.arroyo 
Miguelete—Una suerte -de chacra sobre el arroyo 
de las Piedras contiguañ D. Juan fíome—La cha
cra del finado Casaballe, que tiene tres y media 
cftadres de frente y 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estañe as bien 
arregladas ae*la  que-un,gran capitalista»puede for
mar úna, enla inteligencia que se venden todas á 
un tiempo, ó por Reparado, y se hallan á una regu
lar distancia de la capital: mas dos y dos tercias 
suertes fie-estancia en la Provincia do Entre Ríos, 
y sobre Santa Ludía algunas suertes de estancia, 
qúe forma rincón como sé vera <en el plano.—Un 
terreno en.la-calle de San Agustín hueco de la 
Cruz compuesto de 25 varas de frente y 49 y uní 
tercio desfondo lindando con Escudero y Olave. 
■* —Coinó para casa de recreo ó casas de alquiler se 
vende ún terreno que -esta-en la calle que va dé la | 
capilla fie la Aguada para lo de D. Gervasio Perez, 
su atea es como de-media cuadra: otro por las tres 
cruzes eseclente para colocar una panadería, barra
ca ó casa de comercio por ser. la confluencia de 
todos los caminos de la campaña: mas -una octava 
cuadra en el Cordon -cerca ciol terreno de Massini 
y variós otT09.prqpios.para saladeros, y chacras, en 
ja e.írcnnfereribia dedos leguas de esta-ciqdad-.—. 
La accicnde denuncia de.las islas que hay forma- 

;jor el arroyo de San José y rio de .Santa Lucia 
baste lá barra dél Colorado.—Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros; 
cuatro carretilla^ con 14 muías, y una sopanda a 
precio mqderáflo.

SE COMPRA^ »
Veinte carneros merinos dé año y medio a dos 

afios.—Novillos para saladero, yeguas, y campos en 
enfiteusis.—Un can;po.de5 a 7 leguas -cuadradas 

. río distando mas de sesenta leguas de la capital, sé 
profieje que tenga rincón.—Dos negros domadores., i 
Toma en arrendamiento algunas suertes de estan-.: 
•ia siendo de prefete m-a las<inétengan rincón.

tEr’OJO. -
Los que necesiten ¡levar dinero-para la campaña 

que quieran tomar letras pagaderas a la vista en 
los pueblos, lo conseguirán pornonducto del que 
firmá.*  - • o;,.

Las personas que tengan que hacer cobros en la' 
campana ó los pueblos <fe elja, Jes sera fácil enten- 
djend. «se con el Ajente quéfírma, qué se encontrara 
en su casa callé del’ Fuerte N. ° 51, óen ¿1 Porton ’ 
viejo en su oficio A r—-Las comunicaciones que se 
|c¡remitapseraft janeas. < ■

' Mauwl Carrea',

AVISO

A LOB.ySTIMSTRSSB.
jfeÍN la peineta colorada en /rente del Sr. Orle?

ga, se ha sacado un surtido de sombreros 
de castor finos y a la última moda. En la misma 
oasa se hacen-gorras de señora ¡de nueva anoda.

SE VENDE.
WNA criad^ joven de todo servicio, como de 

'■edad de-19 a 20 años; el-quese interése en 
su compra, ocurra*  esta imprenta que darán razón 

desuaiiut ................. ag. 20.

aviso,
J m 1 verríá una partea como, de2000quin-

tales carne salada superior de' primera— 
-una porción como de 40 tercies ‘yerba misionera 
superior—un negro joven propio para trabajo de 
saladero. En la calle de"Sáñ Gabriel No. 105, 
darán razón. agosto 19 3p

AVISO
E vende una sopanda hermosísima de excelente 

construcción y muy segura: la persona que 
sé interese én su compra ocurra a la calle de San 
Garle® No. 147. ag26-tfc

AVISÓ *
JJWE ha'perdido en la mañana de] 23 del corriente 

un relox de plata, yendo desde la casa de D. 
^iqijeGraoeraS p ira la Iglesia Matriz: el que lo 
hubiese encontrado ocurra a dicha casa donde acra 
gratificado. ag25 tfo .

SE HA PERDIDO. 
▼Mi» N relox do plata con una llave de oro, desdo 
'•U Sn. Francisco hasta la esquina de) café 

del fuerte; el quo lo entregue en esta imprenta 
«oré gratificado. . ag. 25 3p

AVISO.
jj^N el Cordon se ha encontrado hay dias úna 
negrilla bozal colima, que dice llamarse Antonia, 
¿t qUMengajierecho á ella ocurra al Cuartel de 
Dragones donde doran razón. ag. 25 3p*

J
| les corresponda, según la manifestación que cTof 

di 0 j í Cinismos hicieren‘de la renta que les producen.
Al ffanHao y Cámara ae Repreéenlantegr^é Ja I 5 En el caso de aparecer potablemente diminuta 

Kepmu. 0H.M del Uruguay, r^uida. ¡

■ en Aeamblea Oeneralt decretan coA wlor y paso él mismo, se recurrirá al arbitrio dercguiacion 
/uerza de leyi

Art. l.‘° 'TódOs los establecimientos en ge
neral sujetos ni impuesto establecido por Jjt’loy 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
adornas de la quo les corresponda, del .mismo 
valor. . i a

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte pesos: y de mil para ¡arriba 
dos pesos por cada cien. .

3i Los propietarios de fincas pagarán úna 
Patente cuyo valor será el de tres por eiento éo- 
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas oenpadas por ras
propietarios, será valuado por una Uorhision 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma. ?

5. Se oxceptuan de los dos artículos proée. 
dentoslás fincas cuya renta anual no llegue á 
doseientos pesós, si el propietario no tubiesc 
otras; y las de todos los establccimiontos rura- 
los, cualesquiera que sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y eineo-pesos: los lanchónos de desear, 
ga un peso por toneladas: los buques del. cabota- 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco peses: de 
45 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
.para arriba pagarán además cuatro reales por ca
da tonelada de exceso*:  los almacenes de depósi. 
■los particulares, cuarenta y cinco pesos: JosGor. 
redores de Número, lós supernumerarios y los 
-agentes de negocios ochenta pesos: los cochea; 
sopandas,bolantasy calesas quince .pesos: las 
‘barracas de desarmadores de buques sesenta pe¿- 
sos: los Abogados incorporados, 6 conPéstudio 
abierto, cien peso?: los Procuradores ytjEscriba. | 
nos que tengan oficio abierto, -cincuenta pesos: 
y las casas dé consignación do marcancias, sien
do de ultramar, cíon pesos.

7. A los emploados civiles y militares con
sueldo, premio ó pensión que exceda do quirden. 
tos pesos anuales, ee descontarán un dia cada 
mes, por seis meses. - / £ -ó>! -

8. El valor de las PateúEéB establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
■será, el de las prinieras exijido y pagado por
solo una vez, y el dé las segundas ,por dos seis 
meses que establece ol artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con él pro. 
ducto en metálico dél empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo pojr la loy de 26 de 
Marzo dol presente año, y en sú defecto con él 
producto do'las tierras dé-censo, de enfiteusis 
y- moderada composición. 
. 9., Él produqto de éstas Patentes y descuen
tos que se hagan ¡á los empleados írtilitares, ne 
aplicarán al pago del interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante -que hubiere, será destinado al pago de 
aquellas deudas,, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y en-metálico.

10- Todos los individuos obligados a sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten éñ él Dcpartarnepto de la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro: 
pasados estos términos sin "habefla sacado incur
rirán en Ja penq. de la mitad mas dél valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes sen el documento 
de crédito de los contribuyentes, pór la cual 
serán reembolsados de sú importe.

12. A los empleados civiles y militaros Ies 
servirá do documento de crédito lav liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación do las cantida
des, que debe producir ésta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras do su monto y hí inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo423 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente,. 
Luis. Bernardo Cavia, Secretario.

LEt.

Montevideo, Junio 26idéTití35.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese 

quienes corresponda,, publíquese y déso al 
gistro Nacional.

Rúbrica de S, E. .

á
Re.

PEREZ.
i -lu,

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

Jifontevideóf Jiffiio 17
1 Para poner en.ejecucion la Ley de nuév'ás paten
tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23 del qué nje; el Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1.0 Desde él dia 30 del presenté, mes de Ju
nio empezará á correr el terminó dé los dos -meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento ele esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el cíe cuatro meses páralos habitantes campaña.
.*  2. Las patentes- se expedirán en la Colecturía 

Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los.de la cañifla en los Juzgados 
dp Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El vator dé cada patenté será entregado en dir 
ñero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
ella el nombre del contribuyente, Ja clase de su 
establecimiento y el paraje en que estubiere situado.

4 Los propietarios de fincas, que no son ecep- 
tuados por el articulo 5 déla ley, pagarán lo que

de 1835.

mismos hicieren de la renta que les producen.

1 ja .declaración de un propiciado, asi respecto de latí 
flncai qué tubiesé alquiladas, como Hedías que ocu*  A -- __ . .1 , *'  ’ - —J

i quo previene oí articulo 4. ® <íe Ja L y.
H 6 Los capitalos en ganados se r< g liarán por la 

declaración-que'hioiere del suyo cada hacendado; 
perc si apareciese diferencia excesiva se procederá

• al- avaluó, por un Jury compuesto dol Juez de Paz 
dél distrito-y dos hacéndádos del misino.

7 El Jury en cualesquiéra' de los casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundará 
su juicio, oidas las razones de Jos capitalistas de 
clarantes, y el res ■ liado se publicará por la prensa

8 Las patentes para lós buques d«ú cabotaje y 
demas einbarcaóíones menores, comprendiaas en 
el articulo 9. ® de la Ley,sé regularán pór el arqueo 

■de que hubiere constancia én.los registros déla 
Comandancia Gapéraf de Matrículas.

9. Las páteutes'séran impresas y contraselladas 
con el sello de la Hacienda,*  yllevaran las firmas 
del Colector General y Contador dé la Aduana. ,

10. ' En el mismo dociimonto se insertara^ ínte
gros lós artículos de Ja.ley general de patentes de 
giro,que eapresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo yalor de ellas.

11 En las nuevas patentes sobré ramos nó 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la dé 
23 delcorriente, en la parte, que haga referencia é 
ellasí

12. Comuniqúese a quienes .corresponda, im
prímase y circúlese con la ley q todos los Departa
mentos de la campaña, insértese en el díarioUníver 
al por 60 días y désé ál Resristro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Perez

AVISO.
venden dos sitios, uño én. la Estanzuela y 

^9 otro en la Aldea; y'sé alquila un sitio propio 
nara deposito de maderas &c. en lá calle de S. Pe
dro N. 225; el que se interése por ella ocurra al 
.Escritorio del. corredor dé número Pedro Pablo 
Olave cálle.'de S.. Joaquín Núm. 52, ag. 18.

ST1 VEMiE
Ia qom^r<',rcr^a ORIENTAL, calle de. San 

dJrJ) Pedro No. 49. un negro de todo servicio, 
de edad de 20 á 22 años, en la cantidad de 300 pe
sos que costó libre de escritura y alcabala, y con 
las mismas condiciones que se compró. . ag. 19

vendé ó permuta una galera en muy buen 
£& estado, muy manuable para campaña;' se 
halla en la.herrería de D. Jóse Antonio Costa, en 
la calle de San Luis No. 6, frente a la imprenta de 
los Amigos; el 'que’se interese por ella allí encon
trará con quied tratar. agosto 18 3p

Í^E venden dos cr-adas júvenés, una negra y una 
Wr mulata, saben lavar, planchar, cocinar y coser 

perfectamente bien.-r-La persona qué se interése 
pór alguna de dichas -criadas, véase eon su dueño 
que viv® en la calle dé Santiago No. 46. ag .

SE VEXDE

WNA negro que sabe lavar, planchar, coser y 
cocin » de edad de 19 a 20 años: véanse 

con su amo en la calle de San Pedro No. 166.

AVISO
L lado de la beleríh de D. Manuel García de «mw* la Sitara, en la calle de San Miguel No. 52, 

hay bolsas vacias en partida, a precio moderado.

V*ipk  Pascual Denegrí, retratista recien llegado 
i a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo 

lo que concierne a s,u arte, bien sea en retratos en 
la forma que se quiera, ó en perspectiva arquitu-. 
ra y paisages, igualmente anuncia que podra dar ! 
lecciones ae dibujo y demas ramos pertenecientes 
a sú arte ya sea en -casas particulares 6 en la de su 
Domicilio calle de Sn. Femando núm. 11;

Alefeotoinvita a los quedesean ocuparloen una 
ú otra cósase sirvan dirigirle a diéha casa de las 10, 
a las 2 de la tarde, en la. inteligencia de que los 
'precios-serán muy, equitativos. ! ag. 7—

1D1III ISTRICIOU
GENERAL DE CORREOS.

JgTft L Exmo. Gobierno; -por decreto de 29 de 
gM . Juliopróximo pasado, ha determinado, que 
«L*W  desde el 15- del-presente Agosto cesen las- 

postas de todas las carretas a los pueblos; del Inte- 
. rior dél Estado,' debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductotos particu
lar^, los que ya contratados, principiarán a des
empeñar eáte cargó el citado dia 15.—La corres
pondencia para los enunciados pueblos saldrá de 
esta, capital los 'dias 1 ° y 1'6 de cada mes, a la hora 
que, el Gobierno espida ja suya.------Lo que se
comunica al público para su inteligencia, ag 10

AVISO,
^lE halla de venta en el almacén dé Dn. José 

, i ujan a¡ lado izquierdo de la Iglesia Matriz, 
yerba legitima del Paraguay por mayor v menor en 
Comodk condición. ag. 24, 3 p.

MISO

BESEA colocarse un joven en. alguna casa de 
( comercio, bi.en sea para escribir, como para 

las ‘diligencias’estertores; también tiene'alguna 
inteligencia en establecimiéntoó- de campó : se 
ofrece igualmente a practicar para cualquier destino 
comisiones p¿<rticulares, pues que para el efecto 
presentara las respetables recoritendaciones dé las 
persopas. a quipnes ha servido': el que lo' necesite 
puede dignarse dejar en eáte.imprenta e) nombre y 
número aé la:casa dé su domicilio. ' ¿g24

SE VElüpE
WN negro joven de 14 a 15 años de edad propio 

para cualquier servicio. El que se interese 
eñ¡ sú compra puede verse con I). Manuel Antonio 

Turnas én la calle de San Francisco No. 67. a 24

AVISO OFICIAL. I
Montevideo, 3 de Agosta 4o 1835.

TMTABJF.NDO resuelto el Superior Goínemúh 
XWl por decretó dé 27 del próxima pasada,Jf 
comisionar á los administradores do Jas paténtete 
do giro en la campaña para la remari/e**!»'  
y recaudación do la Patente estraofdínar/#B 
reintegrable, so proviene á los hacendado.* ’ y-, 
domas habitantes de ella, que deben ocurrir > | 
la oficina de dichos administradores en sus res^’st 
pectivos departamentos, para sacar. Ja Patente i 
que les corresponda con arreglo á la ley de laf • 
HH.CC. do 23 de Junio del presente año.

KVTSO OYTC1AJL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montee/deo, 21 de Agosto de 1835, 
(HIENDO del interés de todos los acreedores dej 
IR*  Estado, ciivo3 crédito*  deben ser satisfecho*  
con. pólizas, recibirlas con la mayor brevedad para 
gozar el rédito q’ se les asigne; y baVándose impa
gos- todavía yarios documentos. que se ha lan eir 
ese casó, según ’os datos que tiene el Ministerio/ 
sé previene a sus tenedores que losnresenten en 
ésta secretaria para qué recaiga en ellos el decreto 
que les corresponda.

—“AVISO.-"
L que hubiese encontrado una espuela de 
plata con cordones y roseta He lo misnio¡ 
que s„e ha Derdidn desde el Peñtrol ál arro

yo Seco, v lá entregare en el almacén de D. Fejix 
calle .del Pprton viejo, .sera gratificado, arreglado^’ 
valor déla alhaja.________________agosto 4 3p J

ir
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AVISO A LOS
VAlDWBS ^13 ¥ EMI

LIA.
1 ■ F RÜAVI, ha remvJto a dar lecciones é¿ £

las casis particulares del idioma france»**  
lectura, tíella“ésdr»tn-a y aritmética. L'*  SS. qu»|e 
quisieren octvárlo nara cualquiera de loa ramos'de 
ínstiii^cíon indicados, podran dejar sus ordenes eq í 
la callé dé Sari Pedro, en la sombrerería, de, D<ia t 
Marcos Quertier, la lado de esta Imprenta, ag 4 

E lá Estancia de los CerriHos do la prd. ju 
piedad de.D. Joaquín Suarez, ¿«Manar** 1»

ció din 21 al 25, une tropilla de 16 caballo» de 
diferentes pelos. La persona que los encuentre 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia s#»rá 
gratificado, ó en esta Ciudad, éntre*andolos  al 
Sr. D. Roque Gracoras. Agosto 5—

A LAS SEÑORITAS,
í ftfcN la fabrica dé peinetas sita en la calle de S, 
'-JS*'Felipe  n.3 14 cuadra junto a! muelle se ha
llarán de venta peinetas de todos tamaños lisas y 
caladas; unas y otras de ultima moda y á precios 
muy moderados.

WNA criada dé todo senricio en Ja cantidad dé 
3003 libres. El que se*  interesp rn ella 

véase con Da. Juana Ruedas én lá callé dé San 
MiguelNó. 28, agosl4 3p

aWBATThW
OKliN la calle-de S. Miguel No. 49 frente a la 
^K^caaa de D. Manuel G. Sienra de lo que sigilo, 

mantequilla á 2 y medio rl. Jibra orejones á 1 rl.. 
libra, azúcar blanca á 120 reís Vbra, térciárla ,4 SO 
reis libra,. tabaco negro á4 ra. libra, ginebra-.de]> 
Holanda á 3 rs. botella, te pólvora á 12 rs. libra, ca
ías He mermelada recien llegada & 2 rs. una; ficho» 
los grandes frescos á 120 rs. uno y qtros muchoz 
efectos á precios equitativos, ag. 21

SS VBÚD3 rt S3 ALSUSLA'
’líl'S^NA. casa «de .azotea en la villa de la Plorida,
'«P propia y con bastantes comodidades para, 

cualquier negocio, ocupada Basta ahora por sú 
duefio/D. Pedro Guindo». El queso interése en 
ella puede verse .con dicho señor- en casa, de Don 
Ambrosio Leprcvu^t, calle de San Pedro No. 169, 
donde debe permanecer en esta’ hasta el 14 del pre-i 
sentó mes; y después de este, término se deberá 
ocurrir a’lá misma villa de Id Florida. ¿' a 11

EL AJENTE DE NE¿1
GOQIOS DE CAMPAÑA.
ENDE la chacra fumosa dn .Znbillaga.«*« ; 
cornetas' merinos, en este Estado y en lá 

Provincia de Buenos^Ayrós.^—Diez én ert.es dé 
estancia.— La 4t parte de una rnánzqna con 4 * 
habitaciones <le madera.-r-La barraca .dpl finado 
D. Gregorio P«reyr»u—Toma on afrondumienlo^ 
un campo qúe pueda sustentar 5,000 cabezas do 
ganado;—Y compra tofos de un áfio'pnra arriba 3 
¡los que quieran tratan ocúrfan á da oficina, cita 
en el Porton Viejo..

ManueZ

■ ©wtoóa 
CRISTIANA, SN V3RS0, . 
(Macada del Catecismo y aprobado por el Ilustri- 
mf simo señor Dr. D. MARJANO MÉDIÍANQ y ; 
CABRERA, Obispó de Buenos Ayres. Cuyo Sn 
concede cuarenta diqs de Indulgencias, a los macf> Ir 
tros de primeras letras que la enseben a sps aluin*  • 
nos; lo mismo aloe nifioa que quieran aprenderla^ 
comq a jos padres tlhfáimlia que llpvarfos del vén ' 
dadero telo He buenos cristianos, constituyan a suf • 
hijos al cumplimiento fie tan religioso deber.

■ So halla do venta en la Librería de Dn. Jaime 
Hetnaqdcr, Calle da So. Qalrfiel, d<¿ fihad# • 
Dn. Juan Duran, 96: ^4 3 p-

' ¡IÜ

los.de

